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PROPUESTA DE PREGUNTAS A INCLUIR EN EL MÓDULO SALUD DEL VIII CENSO 
DE POBLACIÓN, IV DE HOGARES Y VI DE VIVIENDAS. 

 
a. Introducción 
 
El objetivo del presente trabajo de consultoría es aportar insumos para la definición de los 
contenidos que en materia de salud se incluirán en el VIII Censo de Población, IV de 
Hogares y VI de Viviendas del país que se programa relevar durante el año 2010. 
 
En este sentido el trabajo apunta a identificar elementos que permitan definir las 
prioridades en materia de información sanitaria a recabar, teniendo en cuenta las 
demandas de los usuarios y la factibilidad técnica de su recolección (en tanto dato censal 
y en virtud de los recursos disponibles para la instrumentación del censo).  
 
Importa destacar que como marco general del trabajo se tuvo presente que “las 
propuestas sobre datos a relevar en el Censo 2010 estarán acotadas- salvo muy expresa 
fundamentación - dentro de los términos generales de las características de los temas 
censales definidos por el INE en los censos generales relevados desde 1963 hasta la 
fecha, […] y las recomendaciones de los organismos internacionales competentes” (TDR) 
 
Asimismo otro elemento de encuadre general que se ha tenido en consideración es el que 
refiere a la necesidad de contemplar la posibilidad de realizar comparaciones 
internacionales y regionales, y a “… la utilidad de la preservación de la continuidad de 
series temporales con datos de censos anteriores, observando su pertinencia presente en 
función de los cambios específicos de la realidad o del surgimiento de otras fuentes de 
datos alternativos”. (TDR) 
 
b. Antecedentes 
 
De acuerdo al plan de actividades pre establecido, se procedió a relevar las dimensiones 
y las variables referidas a salud, utilizadas en encuestas nacionales, en los censos 
realizados en el país desde el año 1963 a la fecha, y en los censos de un conjunto de 
países seleccionados.  
 
1. Relevamiento de dimensiones y variables vinculadas a salud, empleadas a nivel 

de encuestas nacionales 
 

Se relevaron las preguntas incluidas en la Encuesta Continua de Hogares, en la Encuesta 
Continua de Hogares Ampliada del año 2006, en la IV Encuesta de Gasto e Ingresos de 
los Hogares y en la Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad del año 2004.  

 
1.1 Encuesta Continua de Hogares 
 
Las preguntas incluidas en esta encuesta refieren por un lado a la cobertura y  por otro a 
su financiamiento. La manera en que se formula la pregunta respecto a la cobertura hace 
alusión al servicio o institución utilizada. Esto tiene como ventaja evitar confusiones para 
el entrevistado entre lo que es cobertura formal (derechos de atención) y uso de los 
servicios. En contrapartida la pregunta deja planteadas dudas respecto precisamente a 
cuál es el sistema de cobertura sanitaria a la que tiene efectivamente derecho el 
entrevistado. Por otra parte, las opciones que se le presentan al encuestado incluyen 
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coberturas integrales (IAMC, MSP, Militar y Policial) y coberturas parciales (Asignaciones 
Familiares y Policlínicas de la IMM). 
 
A modo de ejemplo esta manera de formular la pregunta hace posible que una persona 
con cobertura formal en una IAMC a través del mecanismo de la seguridad social, pueda 
responder que se asiste en una policlínica municipal (en tanto ésta puede no controlar si 
el individuo cuenta con otro sistema de cobertura).  
 
Respecto al financiamiento de la cobertura, la pregunta apunta a identificar cuál es el 
agente financiador en el caso de los afiliados a las IAMC, dejando abiertas las opciones 
para identificar el financiamiento a través de la seguridad social u otros mecanismos 
similares como cajas de auxilio, el pago del bolsillo o el pago a cargo de un tercero (en 
este caso el empleador de algún miembro de la familia).  
 
La discriminación entre BPS y otros mecanismos de seguridad social del tipo de las cajas 
de auxilio y la diferenciación del tipo de empleador (público o privado) que financia la 
cobertura de algún miembro de la familia podría ser útil para una mejor caracterización de 
la estructura de financiamiento de los beneficiarios de las IAMC.  
 
El otro elemento que releva la ECH es la cobertura por un seguro parcial en particular, 
esto es la de atención de emergencias médicas con unidades móviles. 
 

Preguntas incluidas en la ECH 
 
5. Se atiende en: 

M.S.P. u Hospital de Clínicas    1 2 
Hospital Militar o Policial    1 2 
Policlínica Municipal     1 2 
Asignaciones Familiares    1 2 
Institución de Asistencia Médica Colectiva  1 2 
Otra   
 

6 (sólo para quienes respondieron IAMC) 
¿Quién paga la cuota? 
El empleador de algún miembro del hogar   1 

¿cuál? ........... 
Un familiar que no integra este hogar   2 
El BPS, DISSE u otra institución similar   3 
Un miembro de este hogar     4 
Otro 
 

7 ¿Está afiliado a un Sistema de Emergencia Móvil? 
Si        1 
No        2 
 

8 ¿Quién paga la cuota? 
El empleador de algún miembro del hogar   1 

¿cuál? ........... 
Un familiar que no integra este hogar   2 
El BPS, DISSE u otra institución similar   3 
Un miembro de este hogar     4 
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Otro 
 

1.2 Encuesta Continua de Hogares Ampliada 
 
La ECHA incluye preguntas acerca de cobertura, financiamiento de la misma, morbilidad 
percibida,  uso y accesibilidad a los servicios. 
 
La ECHA corrige los aspectos mencionados respecto a la forma de interrogar con relación 
a la cobertura que realiza la ECH, incorporando el concepto de cobertura formal y 
utilización de servicios. A su vez amplía las opciones que se le presentan al encuestado 
incluyendo los seguros privados parciales o totales. No obstante, respecto a la  cobertura 
formal (derechos de atención) incluye en las posibles respuestas prestadores parciales e 
integrales, siendo que pueden ser opciones no excluyentes. A modo de ejemplo puede 
citarse que quién responde que tiene derechos de atención en el MSP, puede ser 
eventualmente usuario del Hospital de Clínicas o de las Policlínicas Municipales, o aún 
tener algún seguro parcial médico o quirúrgico. 
 
Las dimensiones referidas a la morbilidad, se limitan casi exclusivamente a discapacidad  
y trastornos de la salud mental que se exploran de manera más exhaustiva que el resto 
de las patologías. 
 
En cuanto al uso de los servicios, se interroga acerca de las consultas espontáneas, 
discriminando aquellas que se realizan por causa de enfermedad de las que se hacen 
como control periódico, y las internaciones básicamente de causa quirúrgica. Asimismo, 
explora acerca de la demora para la realización de las cirugías y el nivel de acceso a los 
estudios de diagnóstico y tratamiento y a los medicamentos, identificando las principales 
barreras de acceso existentes.   
 
Respecto a la accesibilidad, la información que recaba la ECHA aún cuando puede tener 
un sesgo propio de la metodología empleada, resulta interesante para confrontar sus 
resultados con los que se publican a nivel del SINADI2 para el sector de las IAMC.  
 
Por ultimo es de destacar que la ECHA incluye una pregunta referida a un factor de 
riesgo, como lo es el tabaquismo, pero no ahonda en la búsqueda de otros factores 
relativamente objetivables como el sedentarismo o el stress. 
 

Preguntas incluidas en la ECHA 2006 
 
Cobertura y financiamiento 
 
42 ¿Tiene derechos vigentes en alguna de las siguientes 
Instituciones de Asistencia a la Salud? 
 
MSP       1 2 
Hospital de Clínicas     1 2 
Sanidad Policial     1 2 
Sanidad Militar     1 2 
Policlínica municipal     1 2 
Área de Salud del BPS    1 2 

                                                 
2 Sistema Nacional de Información - MSP 
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IAMC       1 2 
Seguro privado de salud parcial médico  1 2 
Seguro privado de salud parcial quirúrgico  1 2 
Seguro privado de salud total   1 2 
Otro       1 2 
 
43 Con respecto al cuidado de la salud, ¿dónde se atiende 
principalmente ¿ (marque sólo una) 
MSP        01 
Hospital de Clínicas      02 
Sanidad Policial      03 
Sanidad Militar      04 
Policlínica municipal      05 
Área de Salud del BPS (Asignaciones Familiares)  06 
IAMC        07 
Seguro privado de salud parcial médico   08 
Seguro privado de salud parcial quirúrgico   09 
Seguro privado de salud total    10 
Otro:        11 
No se atiende       12 
 
44.1 Sólo para quienes contestaron IAMC y seguro privado: 
¿Quién paga la cuota? 
El empleador de algún miembro del hogar    1 
¿Cuál?: Anote N° de persona  .................... 
Un familiar que no integra este hogar   2 
El BPS, DISSE u otra institución similar   3 
Un miembro de este hogar     4 
Otro        5 
 
44.2 Sólo para quienes contestaron Sanidad Militar o Policial: 
¿A través de quien genera ese derecho? 
Un miembro de este hogar     1 
 
45 ¿Está afiliado/a a algún sistema de Emergencia Móvil? 
SI     1 
NO     2 pase a E.3 
 
46 ¿Quién paga la cuota? 
El empleador de algún miembro del hogar    1 
¿Cuál?: Anote N° de persona  .................... 
Un familiar que no integra este hogar   2 
El BPS, DISSE u otra institución similar   3 
Un miembro de este hogar     4 
Esta incluida en la cuota mutual o de seguro médico 5 
 
Situación de salud y morbilidad 
 
1. ¿Tiene limitaciones permanentes para ver, aun usando lentes? 
2. ¿Tiene limitaciones permanentes para oír, aun usando audífonos? 
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México 

 
Tiene derecho a servicio médico: 

• En el seguro social (IMSS)? 
• En el ISSSTE? 
• Por pemex, defensa o marina?  
• Por el seguro popular?  
• Por un seguro en instituciones privadas?  
• En otra institución? 

 
 

Costa Rica 
 

8. ¿Tiene alguna deficiencia permanente como …. 
• Ceguera parcial o total? 
• Sordera parcial o total? 
• Retardo mental? 
• Parálisis / amputación? 
• Trastorno mental? 
• Otra (especificar) 
• No tiene 

 
Reino Unido (Inglaterra) 

 
13. Do you have any long – term illness, health problema or disability which limits your daily 
activities or the work you can do? 

• Yes  
• No 

 
11. Over the last twelve months would you say your health has on the whole been: 

• Good 
• Fairty good 
• No good 

 
12. Do you look after, or give any help or support  to family members, friends, neighbours or 
others because of:  
Long – term physical o mental ill – health or disability, or problems related to old age? 
Do not count anything you do as part of your paid employment 
Tick time spent in a typical week 

 
• No 
• Yes,  1 – 19 hours a week 
• Yes, 20 – 49 hours a week 
• Yes, 50 + hours a week 

 
 

Estados Unidos 
 

18. Dou you have any of the following long – lasting conditions: 
a. Blindness, deafness, or a severe vision or hearing impairment? Yes no 
b. A condition that substantially limits one or more basic physival  

activities such as a walking, climbing stairs, reaching, lifting or  
carrying?        Yes no 
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19. Because of a physical, mental, or emotional condition lasting 6 months or more,  do you 
have any difficulty in doing any of the following activities: 

a. Learning, remembering or concentrating?    Yes no 
b. Dressing, bathing or getting around inside the home?  Yes no 
c. (answer if you arre 16 years old or over)  

Going outside the home alone to shop or visit a doctor’s office? Yes no 
d. (answer if you are 16 years old or over)  

Working at a job or business?     Yes no 
 
 
3. Recopilación y análisis de las propuestas realizadas por terceros con relación a 

las variables a incluir en el módulo de salud. 
 
Se recibieron cuatro propuestas referidas a preguntas sobre salud a incluir en el censo a 
realizarse en 2010. 
 
Dos de ellas fueron formuladas por la Sociedad Uruguaya de Reumatología (SUR), una 
por la organización GEOSUR y la cuarta por la Comisión de Zoonosis. 
 
Los planteos de la SUR refieren a la inclusión de preguntas relativas a la presencia de 
dolor lumbar agudo o crónico y a episodios inflamatorios articulares.  
 
Los argumentos que se manejan para su inclusión son la importancia del dolor lumbar 
como causa de ausentismo laboral e incluso de retiro anticipado del mercado laboral 
(incapacidad transitoria o permanente), y la supuesta alta prevalencia de las 
enfermedades reumáticas en el Uruguay. El objetivo en ambos casos apunta a contar con 
datos que permitan tener elementos de partida para un estudio de prevalencia para definir 
políticas dirigidas a la prevención y el tratamiento de estas patologías. 
 
Con respecto a estas propuestas cabe decir que las mismas se inscriben dentro de un 
capítulo más amplio referido a la pertinencia de la inclusión de preguntas tendientes a 
relevar aspectos relacionados con el perfil de morbilidad de la población uruguaya, lo cual 
se analiza más adelante.. 
 
No obstante, cabe en este punto realizar algunas precisiones. Si bien es cierto que la 
información disponible respecto al perfil de morbilidad es escasa, existen elementos que 
permiten vislumbrar cuáles son las de mayor prevalencia. Sin embargo a la hora de 
otorgar un orden de prioridad a las mismas, no sólo importa este aspecto que hace a la 
magnitud del problema, sino también aspectos relacionados con la trascendencia de las 
patologías (en términos sociales, epidemiológicos y económicos) y a la posibilidad cierta 
de incidir en ellas, es decir de disponer de intervenciones eficaces y efectivas que 
permitan su prevención y control. 
 
Desde este punto de vista, la inclusión de patologías a relevar en ocasión de la realización 
del censo, en el caso que fuera pertinente, debería alinearse con las prioridades sanitarias 
del Ministerio de Salud Pública. En este sentido, los programas prioritarios de ese 
Ministerio, y las metas asistenciales que se han definido para las instituciones que 
conforman el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), no incluyen los aspectos 
planteados por la SUR. 
 

 12



VIII CENSO DE POBLACION, IV DE HOGARES Y VI DE VIVIENDAS ‐ AÑO 2010 – MODULO SALUD 

 

El planteo de GEOSUR apunta a relevar los episodios de fractura de cadera y sus causas, 
como forma de aproximarse al estudio de la prevalencia de la osteoporosis. Caben los 
mismos comentarios que se hicieron anteriormente respecto a las propuestas de la SUR, 
a lo que se suma que a nivel del Fondo Nacional de Recursos, existen registros 
administrativos de los casos de fractura de cadera. Si bien puede reconocerse que este 
registro no abarca el universo de casos, es razonable suponer que incluyen un muy alto 
porcentaje de los mismos.  
 
Por último, la propuesta de la Comisión de Zoonosis refiere a la inclusión de una pregunta 
respecto a la tenencia de perros en el hogar, y en caso afirmativo a su número. El 
argumento que se maneja es el desconocimiento de la población de perros en el país y su 
importancia para el correcto manejo de las patologías trasmisibles en la que este animal 
interviene. 
 
Si bien la naturaleza de esta pregunta no encuadra dentro de los alcances del censo, se 
trata de una interrogante sencilla en su formulación y fácil de responder. 
 
c. Identificación, análisis y selección de dimensiones y variables pasibles de ser 
incorporadas al censo  
  
El proceso de análisis y selección de las dimensiones y variables a incluir en la propuesta 
para el módulo de salud del censo, comprendió el estudio de los antecedentes 
presentados en los numerales anteriores y la identificación de aspectos relevantes del 
sistema de salud en términos epidemiológicos y organizacionales. 
 
c.1. Análisis de los antecedentes 
 
Respecto a los antecedentes corresponde tener en consideración los siguientes puntos: 
 

• Existe un único censo (1996) en el que se interroga sobre salud, haciéndolo en 
esa oportunidad con relación a la cobertura formal (derechos vigentes) 

 
• Con respecto a salud, la ECH desde hace varios años incluye una pregunta 

relacionada con la cobertura pero en términos de uso de los servicios (dónde se 
atiende), En el mismo sentido lo hace la EGIH. 

 
• Por su parte, la ECHA del año 2006 combina ambas preguntas ya que interroga 

acerca de los derechos vigentes y también sobre los servicios que utiliza en caso 
de necesitarlos. 

 
• Los antecedentes internacionales muestran a nivel regional un denominador 

común: la inclusión de preguntas referidas a discapacidad 
 
• Uruguay ha incursionado en este tema a través de la Encuesta sobre 

Discapacidad del año 2004. 
 
En suma, a nivel nacional tanto se trate de encuestas o de censos, el módulo de salud se 
centra en la cobertura de atención médica de la población, aunque con diferentes 
formulaciones y por ende con distintos alcances. Aún con esta salvedad, existe una serie 
temporal al respecto, que opera como un elemento favorecedor para su inclusión en el 
próximo censo.  
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A nivel internacional como se ha podido apreciar, las preguntas referidas a salud son 
variadas, aunque se destaca que en el contexto regional la inclusión de preguntas 
relativas a discapacidad, lo que se suma a una voluntad política expresa de avanzar en el 
estudio de esta problemática de manera homogénea en los países de la región, lo cual 
resulta un elemento contextual de suma importancia a la hora de definir su inclusión en el 
censo del año 2010.  
 
c.2. Situación epidemiológica y organización del sistema 
 
Respecto a estas dimensiones, el análisis se acotó a la pertinencia de la inclusión de 
algunos elementos relacionados con:  
 

• el perfil de morbilidad y la presencia de factores de riesgo (necesidades de salud),  
• el uso de los servicios de atención médica (demanda de atención),  
• el acceso a los servicios y la cobertura de atención (respuesta del sistema)  

 
Morbilidad 

 
Con relación al primer punto, se consideró que relevar datos vinculados a la morbilidad 
puede presentar serios inconvenientes operativos. Los diagnósticos médicos son 
complejos y requieren de confirmaciones o valoraciones paraclínicas, con lo cual 
interrogar sobre estos puntos no supone un estudio de prevalencia lo cual sería de mucho 
valor, pero no lo es entre otras cosas porque no se buscan los casos no diagnosticados y 
porque las definiciones nosológicas que incluso son a veces de difícil precisión del punto 
de vista técnico, lo son más aún para el propio paciente.  
 
Las preguntas sobre morbilidad en el contexto de un censo se agotan en la percepción y 
el grado de conocimiento de la patología por parte del interrogado lo que incluye tener 
presente una mínima definición nosológica. Si bien la inclusión de preguntas sobre 
morbilidad puede aportar algunos elementos de partida para posteriores estudios de 
prevalencia, la relación costo beneficio de realizar estas preguntas parece ser baja dada 
la relativa calidad de la información que es posible levantar a partir de la autopercepción 
de los interrogados. 
 
El punto clave a dilucidar es precisamente si la información que se obtiene sobre 
morbilidad mediante su inclusión en un censo, resulta útil a los fines de la investigación 
epidemiológica o de la elaboración de políticas orientadas al control de esas patologías.  
 
Por otra parte la casuística de morbilidad es extremadamente amplia (las propuestas 
recibidas son un ejemplo de ello) lo que obliga a acotar el campo de estudio a unas pocas 
patologías. La selección de aquellas que ameritarían su inclusión en el censo tampoco 
resulta fácil. Aún asumiendo que algunas tienen prioridad (diabetes e hipertensión por 
ejemplo), la definición en este campo corresponde al MSP en tanto autoridad sanitaria.   
 
Iguales consideraciones pueden hacerse respecto a la presencia de factores de riesgo. 
Más allá que alguno de ellos puede ser identificado de manera objetiva (por ejemplo el 
caso del tabaquismo), la mayoría de ellos se sustenta en definiciones operativas precisas.  
 
Esto implica un complejidad importante en la forma de interrogar ya que debe 
contemplarse en el formulario para cada factor de riesgo considerado, las distintas 
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opciones que permitan categorizar en el individuo la presencia o no del factor de riesgo en 
cuestión. Por ejemplo para el caso del sedentarismo debería incluirse una definición 
precisa respecto al número de horas de ejercicio diario o semanal y el tipo de ejercicio 
que configura una conducta saludable para cada tramo de edad. Por otra parte existen 
otros factores de riesgo cuya presencia del punto de vista operativa incluye la realización 
de exámenes paraclínicos (por ejemplo la hipercolesterolemia) lo cual obviamente no 
encuadra dentro de los alcances y la naturaleza del censo. 
 
Además el procesamiento posterior de estos datos también resulta complejo.  
 
En suma, dadas estas condicionantes y los conceptos que encuadran el trabajo, 
expresados en los términos de referencia, a los que se alude al inicio de este informe, no 
parece conveniente incluir preguntas que apunten a identificar elementos relacionados 
con el perfil de morbilidad de la población o con la presencia de factores de riesgo. 
 
No obstante, si se parte de la base que un objetivo del censo es valorar la calidad  de vida 
de los individuos y de las familias, y que la presencia de enfermedad la afecta 
negativamente, debería incluirse alguna pregunta que posibilite una aproximación al 
estado de salud de la población.  
 
La salud es un concepto multidimensional que resulta de un proceso de construcción 
histórica propio de cada sociedad en un momento dado. Como resulta obvio no existen 
datos objetivos que puedan recolectarse de manera sencilla para caracterizar el nivel de 
salud de una sociedad, como sí es posible en el caso por ejemplo de la educación, en el 
que se puede conocer el nivel de instrucción formal máximo que alcanzaron las personas.  
 
Dentro de la complejidad del concepto “salud”, el valor que cada individuo le otorga y, en 
relación con esto, la percepción que cada uno de ellos tiene respecto a su propia salud, 
constituyen un componente propio del concepto. Por tanto interrogar acerca de la 
autopercepción de salud es explorar una de sus dimensiones constitutivas. 
 
El conocimiento acerca de las variaciones que pueden existir respecto a esta 
autopercepción por nivel de instrucción, por nivel socioeconómico, y por tipo de cobertura 
asistencial, constituye un marco de referencia para la definición de estrategias sanitarias 
específicas o focalizadas. 
 

Discapacidad 
.  
Las discapacidades están claramente relacionadas con la morbilidad e integran también el 
concepto de calidad de vida. Aún cuando explorar la presencia de discapacidades supone 
partir de la autopercepción, se trata de una dimensión más objetivable que la morbilidad.  
 
El conocimiento de la situación actual del universo de la población afectada por 
discapacidades y la posibilidad de mantener en censos posteriores (y en encuestas 
específicas o en la encuesta continua de hogares) un módulo de preguntas relativas a 
esta problemática, permite evaluar su dinámica y de alguna forma contar con una 
aproximación a la capacidad de respuesta de los sistemas de seguridad social y de salud.  
 
Lo que no se debe dejar de tener en cuenta es que muchas de las discapacidades a 
explorar están vinculadas a patologías o problemas sanitarios presumiblemente 
prevalentes o a aquellas que son principales causas de muerte.  
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De alguna manera, se trata de recoger información que de forma indirecta aporte 
elementos para caracterizar el estado actual del efecto, secuela o grado de evolución de 
patologías crónicas o eventos agudos que afectan a los individuos, que sirva además para 
prever la demanda de asistencia médica (rehabilitación y prevención) y social (apoyos 
económicos, suministro de prótesis, etc.) que esto implica. 
 
Con relación a las discapacidades debe tenerse presente el antecedente de la realización 
de la “Prueba Piloto para la Medición de la Discapacidad y la Residencia Habitual en 
Uruguay” que apuntó a validar las pruebas que en este sentido ya habían realizado 
Argentina, Paraguay y Brasil. 
 
Las definiciones ya adoptadas a nivel regional en el sentido de armonizar la información 
censal que se recoge en los países, incluye el relevamiento de las discapacidades, por lo 
que resulta más que razonable su inclusión en el próximo censo del año 2010. 
 
Dentro de este marco, las preguntas a incluir en relación a este tema están en gran 
medida determinadas por las recomendaciones del Grupo de Washington (GW). Aún 
cuando de la evaluación de la mencionada prueba piloto surge alguna dificultad operativa 
en la aplicación de las preguntas recomendadas por el GW, ésta no parece ser sustantiva. 
 
Dadas las condicionantes de la realización del censo, las preguntas sobre discapacidad 
no deberían exceder las denominadas “preguntas centrales” propuestas por GW. 
 

Uso de los servicios de atención médica 
 
Con relación a este punto se analizó la posibilidad de introducir preguntas que apuntaran 
a explorar la demanda de atención en forma similar a la que se aplicó en el caso de la 
ECH Ampliada.  
 
La ventaja de esta eventualidad consiste en conocer la extensión del uso de servicios de 
atención médica para el universo de la población, es decir que porcentaje de personas por 
grupos de edad y por sexo hacen uso de los servicios en un período dado.  
 
Con relación a este punto los registros administrativos que se llevan en la actualidad 
adolecen de dos problemas. Por un lado son sistemas fragmentados, que no cuentan con 
una interface que posibilite la consolidación de la información del conjunto del sistema de 
salud. Esto es así aún dentro de las organizaciones que conforman el SNIS ya que la 
información referida a ASSE no es compatible en su formato a la que se recaba de las 
IAMC. Por otra parte, la información que se recoge no contempla la proporción de 
personas que utilizan efectivamente los servicios. 
 
En contrapartida puede reconocerse al menos tres problemas respecto a la posibilidad de 
incluir preguntas de este tipo: por una parte la heterogeneidad de servicios o modalidades 
de atención que hay que incluir en las opciones para que la información recogida sea útil 
(consulta ambulatoria coordinada, consulta de urgencia centralizada, consulta de urgencia 
en domicilio, cirugía ambulatoria, internación médica, internación por intervención 
quirúrgica, internación en cuidados críticos, internación domiciliaria, etc.); por otra parte al 
tratarse de una única “medición”, los datos que se obtienen son válidos para la época del 
año en que se realiza el censo y no tienen en cuenta el efecto estacional, de suma 
importancia en el caso de los servicios de salud; por último, el componente subjetivo de la 
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respuesta (característica propia del instrumento censal) puede sesgar la información 
obtenida. 
 

Acceso y cobertura de atención 
 
Con relación al acceso a los servicios y prestaciones, se valoró la eventualidad de incluir 
preguntas que se orientaran a valorar las demoras en la atención, especialmente para las 
consultas en policlínica y para las intervenciones quirúrgicas coordinadas, y la presencia 
de restricciones para acceder a los medicamentos y las causas que las motivan. 
 
Se entendió que estos elementos aún cuando son de importancia en términos de 
evaluación del desempeño del sistema de salud y de calidad percibida por la población, 
exceden los alcances y objetivos del censo. 
 
En su lugar se ha preferido optar por interrogar indirectamente sobre el acceso, en 
términos generales, vinculándola al tipo de cobertura formal con que cuentan las 
personas. Esto implica preguntar acerca de las instituciones dónde tienen derecho a 
atenderse y de forma independiente, sobre aquellas que en los hechos utilizan o prefieren 
utilizar.  
 
Se entiende válido mantener las preguntas relacionadas con la cobertura de atención 
médica, en parte porque existen antecedentes tanto censales como de encuestas, que 
posibilitan el seguimiento de una serie temporal, y en parte porque los registros 
administrativos presentan algunas dificultades de consolidación para el universo de la 
población, a lo que se agrega que dichos registros no aportan datos referidos a las 
características de las personas que sí pueden obtenerse en el censo. Tal es el caso del 
nivel de instrucción o tipo de ocupación. 
 
Las preguntas sobre cobertura deberían apuntar a explorar el nivel de conocimiento que 
tienen las personas respecto a sus derechos de atención, evitando interrogar acerca de la 
vigencia de tales derechos, ya que este término puede dar lugar a confusión en cuanto a 
su alcance y determinación tanto por parte del entrevistado como del entrevistador.  
 
Esto implica que dentro de las opciones a presentarle al individuo, no se incluya la 
expresión “no tiene”, que refiere a la vigencia de los derechos, y en su lugar se incorpore 
la expresión “no sabe”. La dificultad operativa que se puede plantear en este último caso 
deriva de la posibilidad que en algunos hogares las preguntas sean respondidas por un 
único miembro que puede no saber la situación concreta de algún miembro del hogar. 
 
Con respecto a la cobertura de atención, importa conocer tanto la de carácter integral 
como la de tipo parcial. Dentro de la primera categoría se incluyen las Instituciones de 
Asistencia Médica Colectiva (IAMC), las Instituciones de Asistencia Médica Privada 
Particular (IAMPP) - también conocidas como “seguros privados -, ASSE, Sanidad Militar 
y Sanidad Policial. En el segundo grupo se incluyen los Servicios de Emergencia Médica 
Móvil, las Policlínicas Municipales, el Hospital de Clínicas y el Area de Salud del BPS (ex 
DAFA).  
 
Esta información permite saber entre otras cosas cuantas personas cuentan 
simultáneamente con cobertura integral y de emergencia móvil, cuantos teniendo 
cobertura integral están amparados en otros sistemas de cobertura parcial (Área de Salud 
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del BPS, Hospital de Clínicas o policlínicas municipales), que en muchas ocasiones 
superponen prestaciones con el prestador integral, y cuantas tienen doble cobertura. 
 
En virtud de lo anterior, deberían incluirse dos preguntas independientes pero con igual 
formulación: una para la cobertura integral y otra para la cobertura parcial en tanto estas 
son brindadas por organizaciones con diferente regulación, con distinto alcance en las 
prestaciones que ofrecen y orientadas a poblaciones objetivo disímiles.  
 
Debe preverse además que en ambas preguntas, cada individuo censado pueda marcar 
más de una opción. 
 
Por su parte, la pregunta referida a la preferencia de utilización, permitirá contar con datos 
que cruzados con los anteriores, informen acerca de la consistencia entre cobertura 
formal y uso efectivo de servicios, lo que indirectamente aporta elementos relacionados 
con el acceso e información respecto al comportamiento de la demanda. 
 
Como forma de evaluar un componente de la calidad del sistema y por ende también de la 
calidad de vida de los individuos, resulta interesante explorar el grado de conformidad de 
la población respecto a la atención médica que recibe.  
 
A través de esta pregunta se apunta a recabar elementos que permitan tener una 
aproximación a la opinión del universo de individuos respecto al sistema en su conjunto.  
 
Una ventaja adicional de su inclusión en el censo radica en el contexto en que se recaba 
la opinión, que al no ser el ámbito propio de los servicios de atención (lugar en el que se 
realizan habitualmente las encuestas de satisfacción) permite al entrevistado expresarse 
de manera más independiente del evento en que debió hacer uso de los servicios 
médicos. 
 
En contrapartida, una desventaja potencial de su inclusión en el censo se relaciona con 
las propias características de este instrumento del punto de vista operativo. En los hechos 
puede suceder que quién responda el cuestionario sea un único miembro del hogar, y que 
ello signifique que se recoja una opinión única y homogénea que no se corresponde 
necesariamente con la de todos los miembros del hogar.   
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d. Preguntas a incluir en el censo 2010 
 
Se presentan a continuación las preguntas pasibles de ser integradas al módulo de salud 
del próximo censo, distinguiéndose entre ellas dos categorías según prioridad y 
funcionalidad con el objetivo del censo.  
 
d.1 Preguntas de primera línea 
 
• Cobertura formal integral y parcial y utilización de servicios 
 

1. De las siguientes instituciones, ¿en cual/es tiene derecho a 
atenderse? 

 
COBERTURA INTEGRAL 

1. MSP / ASSE  
2. IAMC3  
3. Seguros Privados4  
4. Sanidad Militar  
5. Sanidad Policial  
6. No sabe5  
7.No conoce6  

 
2. De las siguientes instituciones, ¿en cual/es tiene derecho a 
atenderse? 

 
COBERTURA PARCIAL 

1. Emergencia Móvil  
2. AAFF – DAFA – BPS7  
3. Hospital de Clínicas  
4. Policlínicas Municipales  
5. Otros8  
6. No sabe  
7. No conoce  

 
3. ¿De las siguientes instituciones cual/es utiliza o prefiere utilizar si lo 
necesita? 

 
 

COBERTURA INTEGRAL 
1. MSP / ASSE  
2. IAMC  
3. Seguros Privados  

                                                 
3 IAMC. Instituciones de Asistencia Médica Colectiva, comúnmente conocidas como “mutualistas”

4 Se incluyen en este punto: SUMMUM, Medicina Personalizada, Hospital Británico, Blue Cross, Seguro Americano. 

5 En caso que el entrevistado no conozca dónde tiene derechos de atención se debe marca la opción “no sabe”  

6 En caso que el entrevistado responda por uno o más integrantes del hogar y no conozca los derechos de atención de alguno de ellos se debe 

consignar “no conoce” 

7 AAFF – DAFA – BPS = corresponde a los servicios del Area de Salud del BPS, antes denominada Dirección de Asignaciones Familiares o 

Asignaciones Familiares 

8 Por ejemplo, seguros quirúrgicos o seguros odontológicos.
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4. Sanidad Militar  
5. Sanidad Policial  
6. No sabe  

 
 

4. ¿De las siguientes instituciones cual/es utiliza o prefiere utilizar si lo 
necesita? 

 
COBERTURA PARCIAL 

1. Emergencia Móvil  
2. AAFF – DAFA – BPS  
3. Hospital de Clínicas  
4. Policlínicas Municipales  
5. Otros  
6. No sabe  

 
• Discapacidad 

 
1. ¿Tiene dificultad para ver, aún si usa anteojos?  
2. ¿Tiene dificultad para oir aún si usa audífono?  
3. ¿Tiene dificultad para caminar o subir escalones?  
4. ¿Tiene dificultad para movilizar brazos y/o piernas?  
5. ¿Tiene dificultad para recordar o concentrarse?  
6. ¿Tiene dificultad con su cuidado personal, como lavarse o vestirse?  
7. Debido a un problema físico, mental o emocional, ¿tiene alguna dificultad para 
comunicarse, por ejemplo entender lo que dicen o hacerse entender por otros? 

 

 
 
d.2 Preguntas opcionales 
 
• Conformidad con los servicios de atención 
 

1. ¿Qué grado de conformidad tiene con la atención medica que recibe en las 
instituciones? 

 
1. Muy conforme  
2. Conforme  
3. Desconforme  
4. Muy desconforme  

 
 
• Auto percepción del estado de salud 
 

2. ¿Cómo calificaría su estado de salud? 
 

1. Muy bueno  
2. Bueno  
3. Aceptable  
4. Malo  
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e. Cuadros de salida 
 
Los cuadros de salida que se presentan básicamente refieren a las variables incluidas en 
las preguntas propuestas para el módulo de salud. Su cruce con otros datos a recolectar 
en el censo, queda sujeto a las variables que se definan en los restantes módulos y por 
tanto se deberían realizar a posteriori de conocido su formato. 
 
1. DISTRIBUCION DE LAS PERSONAS SEGÚN DERECHOS DE ATENCION 
RECONOCIDOS EN INSTITUCIONES DE COBERTURA INTEGRAL, POR GRUPOS DE 
EDAD Y SEXO. TOTAL PAÍS  
 
2. DISTRIBUCION DE LAS PERSONAS SEGÚN DERECHOS DE ATENCION 
RECONOCIDOS EN INSTITUCIONES DE COBERTURA INTEGRAL, POR GRUPOS DE 
EDAD Y SEXO. POR DEPARTAMENTO 
 
3. NUMERO DE PERSONAS CON DOBLE COBERTURA INTEGRAL POR GRUPOS DE 
EDAD Y POR SEXO.  TOTAL PAÍS  
 
El cuadro de salida contemplará las siguientes combinaciones de opciones referidas a la 
pregunta número uno. 
 
1-2, 1-3, 1-4, 1-5, 2-3, 2-4, 2-5, 3-4, 3-5, 4-5 
 
4. NUMERO DE PERSONAS CON DOBLE COBERTURA INTEGRAL POR GRUPOS DE 
EDAD Y POR SEXO.  POR DEPARTAMENTO 
 
El cuadro de salida contemplará las siguientes combinaciones de opciones referidas a la 
pregunta número dos. 
 
1-2 , 1-3, 1-4, 1-5, 2-3, 2-4, 2-5, 3-4, 3-5, 4-5 
 
5. DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS CON COBERTURA DE ATENCION INTEGRAL 
QUE CUENTAN CON COBERTURA DE EMERGENCIA MÉDICO MOVIL POR GRUPOS 
DE EDAD Y SEXO. TOTAL PAÍS 
 
6. DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS CON COBERTURA DE ATENCION INTEGRAL 
QUE CUENTAN CON COBERTURA DE EMERGENCIA MÉDICO MOVIL POR GRUPOS 
DE EDAD Y SEXO. POR DEPARTAMENTO 
 
7. DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS CON COBERTURA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
QUE CUENTAN ADEMÁS CON COBERTURA PARCIAL, POR GRUPOS DE EDAD Y 
SEXO. TOTAL PAÍS 
 
8. DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS CON COBERTURA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
QUE CUENTAN ADEMÁS CON COBERTURA PARCIAL, POR GRUPOS DE EDAD Y 
SEXO. POR DEPARTAMENTO.  
 
9. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN COBERTURA INTEGRAL Y GRADO DE 
CONFORMIDAD CON LA ATENCIÓN. TOTAL PAÍS 
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10.  NUMERO DE PERSONAS SEGÚN COBERTURA INTEGRAL Y GRADO DE 
CONFORMIDAD CON LA ATENCIÓN. POR DEPARTAMENTO 
 
11. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN AUTOPERCEPCION DE SALUD POR GRUPO 
DE EDAD Y SEXO. TOTAL PAÍS. 
 
12. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN AUTOPERCEPCION DE SALUD POR GRUPO 
DE EDAD Y SEXO. POR DEPARTAMENTO 
 
13. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN AUTOPERCEPCION DE SALUD POR NIVEL DE 
INGRESOS. TOTAL PAÍS  
 
Se propone estratificar a los hogares por nivel de ingreso en función de sus condiciones 
de confort.  
 
14. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN AUTOPERCEPCION DE SALUD POR NIVEL DE 
INGRESOS. POR DEPARTAMENTO 
 
Se propone estratificar a los hogares por nivel de ingreso en función de sus condiciones 
de confort. 
 
15. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN AUTOPERCEPCIÓN DE SALUD POR NIVEL DE 
INSTRUCCIÓN. TOTAL PAÍS 
 
16. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN AUTOPERCEPCIÓN DE SALUD POR NIVEL DE 
INSTRUCCIÓN. POR DEPARTAMENTO. 
 
17. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN AUTOPERCEPCIÓN DE SALUD SEGÚN 
CARACTERÍSTICA DE LA VIVIENDA (SANEAMIENTO),   TOTAL PAÍS. 
 
18. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN AUTOPERCEPCIÓN DE SALUD SEGÚN 
CARACTERÍSTICA DE LA VIVIENDA (SANEAMIENTO),   POR DEPARTAMENTO. 
 
19. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD SEGÚN EDAD. 
TOTAL PAÍS 
 
20. NUMERO DE PERSONAS SEGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD SEGÚN EDAD. POR 
DEPARTAMENTO, 
 
21. NUMERO DE PERSONAS POR TIPO DE DISCAPACIDAD SEGÚN COBERTURA 
INTEGRAL DE ATENCIÓN. TOTAL PAIS. 
 
22. NUMERO DE PERSONAS POR TIPO DE DISCAPACIDAD SEGÚN COBERTURA 
INTEGRAL DE ATENCIÓN POR DEPARTAMENTO. 
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